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Señor(a): 

JULISSA FIORELLA MELÉNDEZ VENANCINO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-UCAYALI 
JR. TARAPACA Nº 490 ,UCAYALI-CORONEL PORTILLO-CALLERIA  
 
 
Asunto                      : Sobre Casos Nº021, 022, 024, 025, 026 y 027 - 2022 CTVC/UTUCAY. 
 
Referencia      : a) OFICIO N° D010-2022-MIDIS/PNAEQW-CTVC-UCAYALI (27ABR2022) 
   b) INFORME N° D000004-2022-MIDIS/PNAEQW-UTUCAY-JCG (10MAY2022) 
   c) INFORME N° D000016-2022-MIDIS/PNAEQW-UTUCAY-EAW (09MAY2022) 
   d) INFORME N° D002-2022-MIDIS/PNAEQW-MIDIS/PNAEQW (11MAY2022) 
   e) INFORME N° D003-2022-MIDIS/PNAEQW-MIDIS/PNAEQW (11MAY2022) 
     f) INFORME N° D00163-2022-MIDIS/PNAEQW--UTUCAY-RAR (27MAY2022)  
 
Por medio del presente reciba un cordial saludo a nombre de la Unidad Territorial de Ucayali del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – del Ministerio del Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS, y a 

la vez en atención al documento de la referencia a), donde pone de conocimiento a la UT Ucayali sobre 

diez (10) casos de alertas presentados el 27 de abril del 2022, mediante este oficio se presenta el 

levantamiento de 6 casos según se detalla: 

1. CASO N°021-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 20/04/2022, el CTVC durante las acciones de 
veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sr. Erick del Águila 
Calderón, responsable de campo del CTVC, entrevistó al Sra. Nelda Vela Shupingahua, Directora de 
la IE 64043, donde registró los siguientes puntos críticos: 
 

Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas que realizaron los integrantes 

CAE de la I.E. N°64043 – Nivel Primaria 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 
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01 

El número de alumnos que 

figura en el acta no es igual 

al número de alumnos 

matriculados. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a 

dicha institución, el cual mediante el documento de la referencia 

b), informa que brindó Asistencia Técnica a los integrantes del 

CAE de la institución educativa N°64043, donde compartió los 

lineamientos sobre la importancia de la actualización de número 

de Usuarios según reporte SIAGIE, establecido en la RDE N° 

D000210-2021MIDIS/PNAEQW-DE. 

02 

No se distribuye la cantidad 

completa de alimentos que 

le corresponde a cada 

alumno matriculado. 

La directora menciona que, en acuerdo con los integrantes del 

CAE y padres de familia, optaron por distribuir los alimentos entre 

todos los usuarios en nómina, esto a fin de que ningún estudiante 

se quede sin ración. 

A su vez, precisa que, en la asistencia técnica realizada, se indicó 

que dicha estrategia se realizará hasta que se realice la 

actualización de usuarios, donde el CAE realizará la distribución 

de los alimentos de forma equitativa para todos los usuarios en 

nómina.  

 

 
Compromisos: 
- Continuar con la asistencia técnica a las IIEE en cuanto al servicio alimentario. 
- La directora se compromete a mantener actualizado durante todo el año escolar la base de datos 

del SIAGIE del MINEDU. 
 
CONCLUSIONES: 

ASISTENCIA TECNICA AL CAE IE N°64043 
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- Mediante, RDE N°210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado 

de Instituciones Educativas del PNAEQW¨, se establece en el numeral 8.1 que; La actualización 

del listado de IIEE se realizará durante todo el año escolar de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE del MINEDU, con seguimientos periódicos, previas a las fechas programadas para el corte 

de actualización del SIGO/SIAGIE (marzo, mayo y agosto). 
- La directora menciona que, en acuerdo con los integrantes del CAE y padres de familia, optaron 

por distribuir los alimentos entre todos los usuarios en nómina, esto a fin de que ningún estudiante 

se quede sin ración. 

 

2. CASO N°022-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 20/04/2022, el CTVC durante las acciones 
de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sr. Erick del 
Águila Calderón, responsable de campo del CTVC, entrevistó al Sra. Nelda Vela Shupingahua, 
Directora de la IE 64043, donde registró el siguiente punto crítico: 
Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas a los integrantes del CAE de 

la I.E N°64043 – Nivel Primaria 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 

01 

El CAE no recibió 

capacitación / asistencia 

técnica sobre sus 

funciones. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a dicha 

institución, el cual mediante el documento de la referencia b), 

informa los siguiente; 

 Con fecha 14/03/2022 realizó la visita presencial a la I.E 
N°64043, donde realizo la supervisión a la prestación del 
servicio alimentario, verificando la etapa de distribución, 
posterior a ello realizo la capacitación centralizada a los 
integrantes del CAE. 

 Asimismo, con fecha 02/04/2022, indica que realizo el 
seguimiento remoto a la IE, donde brindo asistencia técnica en 
temas de: buenas prácticas de almacenamiento, firma y 
suscripción de acta de entrega y recepción, uso de línea gratuita. 

 Con fecha 06/05/2022, el MGL de forma presencial volvió a 
brindar asistencia técnica a los integrantes del CAE de la IE en 
los siguientes temas:  

- Funciones del CAE 

- Actualización de usuarios. 
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Finalmente, la directora Nelda Vela Shupingahua, manifiesta que 

en la visita realizada por los representantes del CTVC, no dejaron 

constancia alguna (Acta o Ficha de visita). 

 

 

Compromisos: 
- La directora se compromete a realizar la réplica con todos los actores vinculados al servicio 

alimentario. 
- Continuar con la asistencia técnica a las IIEE en cuanto al servicio alimentario. 

 
CONCLUSIONES: 

- Con fecha 02/04/2022, 06/05/2022 el monitor responsable de dicha IE, brindó la asistencia técnica 
bajo modalidad no presencial (llamada telefónica), a los integrantes del CAE. 

- Con fecha 06/05/2022, el MGL de forma presencial volvió a brindar asistencia técnica a los 
integrantes del CAE de la IE. 

- Mediante RDE N°D00155-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del Plan anual de Fortalecimiento de 
Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario, en el punto VII.- 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, según el numeral 7.4 MODALIDADES. - de 
acuerdo a las estrategias de capacitación, sensibilización y asistencia técnica se ha establecido 
las modalidades: Presencial, Semi Presencial y No Presencial. 
 

3. CASO N°024-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 21/04/2022, el CTVC durante las acciones 
de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sr. Erick del 
Águila Calderón, responsable de campo del CTVC, entrevistó al Sra. Nora Mozombite Barbaran, 
directora de la IE 430 “Mi pequeño mundo”, donde registró el siguiente punto crítico: 
 

ASISTENCIA TECNICA AL CAE IE N°64034 
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Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas que realizaron los integrantes 

CAE de la I.E.I N°430 – Nivel Inicial 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 

01 

El CAE no recibió 

capacitación / asistencia 

técnica sobre sus 

funciones. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a 

dicha institución, el cual mediante el documento de la referencia 

c), informa que, con fecha 18/03/2022 y 06/04/2022, realizo la 

asistencia técnica de forma remota al CAE sobre sus funciones. 

Asimismo, realizo la visita de forma presencial, donde volvió a 

brindar la asistencia técnica en temas de: funciones del CAE, 

Actualización de usuarios. 

Donde a su vez precisa que, según la RDE N°D00155-

2022MIDIS/PNAEQW-DE, del Plan anual de Fortalecimiento de 

Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio 

Alimentario, en el punto VII.- PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES, según el numeral 7.4 MODALIDADES. - de 

acuerdo a las estrategias de capacitación, sensibilización y 

asistencia técnica se ha establecido las modalidades: Presencial, 

Semi Presencial y No Presencial. 

 ASISTENCIA TECNICA A LA 

DIRECTORA DE LA IE N°430 
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Compromisos: 
- Continuar con la asistencia técnica a las IIEE en cuanto al servicio alimentario. 

 
CONCLUSIONES: 

- Con fecha 18/03/2022 y 06/04/2022, el MGL responsable, realizo la asistencia técnica de forma 

remota al CAE sobre sus funciones. 

- Asimismo, realizo la visita a la IE, donde volvió a brindar la asistencia técnica de forma 

personalizada IN SITU. 

- Mediante RDE N°D00155-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del Plan anual de Fortalecimiento de 
Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario, en el punto VII.- 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, según el numeral 7.4 MODALIDADES. - de 
acuerdo a las estrategias de capacitación, sensibilización y asistencia técnica se ha establecido 
las modalidades: Presencial, Semi Presencial y No Presencial. 
 
 

4. CASO N°025-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 21/04/2022, el CTVC durante las acciones 
de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sr. Erick del 
Águila Calderón, responsable de campo del CTVC, entrevistó al Sra. Nora Mozombite Barbaran, 
directora de la IE 430 “Mi pequeño mundo”, donde registró los siguientes puntos críticos: 

 

Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas que realizaron los integrantes 

CAE de la I.E.I N°430 – Nivel Inicial 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 

01 

El número de alumnos que 

figura en el acta no es igual 

al número de alumnos 

matriculados. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a dicha 

institución, el cual mediante el documento de la referencia c), 

informa que, brindó Asistencia Técnica a la directora Nora 

Mozombite Barbaran, presidente del CAE de la institución 

educativa N°430, con el objetivo de subsanar las observaciones 

ante los puntos críticos registrados, donde la directora manifestó 

que a la fecha tiene 205 estudiantes matriculados según el SIAGIE, 

pero que el programa Qali Warma la atiende solo para 168, a su 

vez preciso, que cuenta con 22 usuarios trasladados y que 

actualmente cuenta con 183 alumnos asistiendo a clases, por lo 

que el monitor le sugirió mantener actualizado el SIAGIE puesto 

que las actualizaciones se realizaran de manera automática según 

disponibilidad presupuestaria.  
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Cabe resaltar que el monitor indico a la directora que, según RDE 

N°210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la 

actualización del listado de Instituciones Educativas del PNAEQW¨, 

se establece en el numeral 8.1 que; La actualización del listado de 

IIEE se realizará durante todo el año escolar de acuerdo a la base 

de datos del SIAGIE del MINEDU, con seguimientos periódicos, 

previas a las fechas programadas para el corte de actualización del 

SIGO/SIAGIE. 

02 

No se distribuye la cantidad 

completa de alimentos que 

le corresponde a cada 

alumno matriculado. 

Sobre el particular, la directora manifestó que en conjunto acuerdo 

con el CAE y padres de familia, optaron por distribuir los alimentos 

entre todos los usuarios en nómina, esto a fin de que ningún 

estudiante se quede sin ración. 

Precisar que el monitor, en la asistencia técnica brindado al CAE 

sindicó que dicha estrategia se realizara hasta que se realicen la 

actualización de los usuarios. 

 

Compromisos: 
- Continuar con la asistencia técnica a las IIEE en cuanto al servicio alimentario. 
- La directora se compromete a mantener actualizado durante todo el año escolar la base de datos 

del SIAGIE del MINEDU. 
 

 
CONCLUSIONES: 

- Mediante, RDE N°210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado 

de Instituciones Educativas del PNAEQW¨, se establece en el numeral 8.1 que; La actualización 

del listado de IIEE se realizará durante todo el año escolar de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE del MINEDU, con seguimientos periódicos, previas a las fechas programadas para el corte 

de actualización del SIGO/SIAGIE (marzo, mayo y agosto). 
 
 

5. CASO N°026-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 21/04/2022, el CTVC durante las acciones de 
veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sra. Lleny Marlene 
Montano Paredes, presidente del CLTVC del distrito de Callería, registró durante llamada telefónica 
los siguientes puntos críticos: 
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Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas que realizaron los integrantes 

CAE de la I.E.I N°311 – Nivel Inicial 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 

 

 

 

 

01 

 

 

El número de alumnos que 

figura en el acta no es igual 

al número de alumnos 

matriculados. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a dicha 

institución, el cual mediante el documento de la referencia d), 

informa los siguiente: 

Con fecha 06/05/2022, brindó asistencia técnica a la directora de 

la IE N°311 Sra. Dina Esther Pinedo Coral, donde indico sobre los 

lineamientos de la actualización de usuarios según RDE N°210-

2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde existen cortes de actualización 

del SIGO/SIAGIE. 

02 

No se distribuye la 

cantidad completa de 

alimentos que le 

corresponde a cada 

alumno matriculado. 

Sobre el particular, la directora manifestó que en conjunto acuerdo 

con el CAE y padres de familia, optaron por distribuir los alimentos 

entre todos los usuarios en nómina, esto a fin de que ningún 

estudiante se quede sin ración. 

Precisar que el monitor, en la asistencia técnica brindado al CAE 

sindicó que dicha estrategia se realizara hasta que se realicen la 

actualización de los usuarios. 

 

Compromisos: 

- Continuar con la asistencia técnica a las IIEE en cuanto al servicio alimentario. 
- La directora se compromete a mantener actualizado durante todo el año escolar la base de datos 

del SIAGIE del MINEDU. 
 
CONCLUSIONES: 

- Mediante, RDE N°210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado 

de Instituciones Educativas del PNAEQW¨, se establece en el numeral 8.1 que; La actualización 

del listado de IIEE se realizará durante todo el año escolar de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE del MINEDU, con seguimientos periódicos, previas a las fechas programadas para el corte 

de actualización del SIGO/SIAGIE (marzo, mayo y agosto). 
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6. CASO N°027-2022-CTVC/UCA, con fecha de registro 21/04/2022, el CTVC durante las acciones de 
veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma a través de la Sra. Lleny Marlene 
Montano Paredes, presidente del CLTVC del distrito de Callería, registró durante llamada telefónica el 
siguiente punto crítico: 
 

Observaciones del CTVC y sus respectivas medidas correctivas que realizaron los integrantes 

CAE de la I.E.I N°311 – Nivel Inicial 

N° 
Observaciones de 

puntos críticos 
Acciones Correctivas 

 

 

 

01 

 

Si el CAE no ha recibido 

capacitación / asistencia 

técnica sobre sus 

funciones. 

Sobre el particular, se hizo el encargo al Monitor designado a dicha 

institución, el cual mediante el documento de la referencia e), 

informa los siguiente: 

Con fecha 05/05/2022, brindó asistencia técnica a la directora de 

la IE N°311 Dina Esther Pinedo Coral en los siguientes temas: 

etapas del servicio alimentario, uso y forma de registro del acta y 

padrón de distribución, alimentación saludable, residuos sólidos, 

donde se indicó realizar la réplica a toda la comunidad educativa. 

Asimismo, indico sobre las estrategias y modalidades de 

capacitaciones. 

 Compromisos: 

- La presidenta del CAE, se compromete a realizar la réplica sobre la asistencia técnica brindado y 

del material informativo enviados, hacia todos los demás miembros CAE y comunidad educativa. 

- Mantener un Registro de evidencias: oficios, memorandos, listas de asistencia, fotografías de las 
charlas que realiza las II.EE. 

 
CONCLUSIONES: 

- El MGL responsable de dicha IE, con fecha 05/05/2022, brindó Asistencia Técnica a la directora 
Dina Esther Pinedo Coral, presidente del CAE de la institución educativa, de forma presencial. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
ROBERSTON ALBORNOZ ROMERO 
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